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Por asamblea 28/10/2016 se modificó el Articulo Tercero: Servicio de limpieza, mantenimiento,
saneamiento, conservación, refacción, construcción, desmalezamiento y parquización de inmuebles
públicos y privados de cualquier destino, plazas, calles, aceras rutas, establecimientos de todo tipo, sobre
sus componentes y partes constitutivas. Promoción, marketing y outsourcing incluyendo la composición
gráfica, edición de revistas, folletos, realizar exposiciones y organizar eventos y ferias Para el mas eficaz
desarrollo de su objeto relacionado con la publicidad, las promociones y el marketing, la sociedad podrá
prestar servicios a favor de terceros para optimizar la comercialización de productos y servicios y el
funcionamiento operativo de empresas, tales como el transporte de cargas generales urbano, interurbano
e internacional, tareas de logística, carga y descarga, reposición de mercaderías en supermercados y
otro, selección de personal, administración de sueldos y jornales con control de ausentismo, encuestas y
evaluaciones e informes prelaborales, servicios de informática. Autorizado según instrumento privado
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